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No  produciéndose  intervenciones,  por  la  Presidencia  se  somete  a
votación, siendo aprobada por unanimidad la Declaración de Urgencia.

2º.-EXPEDIENTE  10341/2021.  CONTRATACIÓN  POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA DEL
SERVICIO  PÚBLICO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS
SÓLIDOS  URBANOS  (FRACCIÓN  RESTO  E  IMPLEMENTACIÓN  DE
FRACCIÓN  ORGÁNICA)  Y  OTROS  RESIDUOS  DEL  MUNICIPIO  DE
GÁLDAR. ACUERDO PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Concejal  de  Hacienda,  Doña  Inmaculada  Valeriana  Guerra  Mendoza,
quien da lectura a la propuesta de acuerdo que seguidamente se transcribe:

“En  relación  con  el  expediente  relativo  a  la  contratación  por
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada del SERVICIO PÚBLICO
DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS
(FRACCIÓN RESTO E IMPLEMENTACIÓN DE FRACCIÓN ORGÁNICA)  Y
OTROS RESIDUOS DEL MUNICIPIO DE GÁLDAR, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. A la  vista  de  las  características  del  contrato  que  se  pretende
adjudicar:

Procedimiento  de  licitación  del  SERVICIO  PÚBLICO  DE  RECOGIDA  Y
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  (FRACCIÓN  RESTO  E
IMPLEMENTACIÓN  DE  FRACCIÓN  ORGÁNICA)  Y  OTROS  RESIDUOS  DEL
MUNICIPIO DE GÁLDAR. 

Procedimiento: Abierto
sujeto  a  regulación
armonizada

Tramitación: Urgente Tipo de contrato: Servicios

Clasificación CPV: 
Servicio de Recogida:
90511100-3 (Servicios
de  recogida  de
desperdicios  sólidos
urbanos), 
90511200-4
(Servicios  de
recogida  de
desperdicios
domésticos), 
90511300-5
(Servicios  de
recogida de basuras),
90512000-9  (Servicio
de  transporte  de
desperdicios)

Acepta 
renovación: No 

Revisión de precios
/ fórmula: No 

Acepta 
variantes: No 
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SEXTO.  Resultando,  que  se  han  incorporado  al  expediente  los  pliegos  de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, que han de
regir el contrato y el proceso de adjudicación. 

SÉPTIMO.  Visto  que  el  plazo  de  duración  del  presente  contrato,  se  ha
establecido en 10 años de conformidad con lo referido en el artículo 29.4 de la
LCSP,  para  que  exista  un  período  de  recuperación  de  las  inversiones
directamente relacionadas con el contrato.

OCTAVO.  Visto  lo  preceptuado  en  los  artículos  79  y  84  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título
sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,  reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos y, lo establecido en la Base 51º.4 de las
Bases de ejecución del Presupuestos General para el ejercicio 2021: “El Pleno
podrá  aprobar  gastos  plurianuales  que  hayan  de  ejecutarse  en  períodos
superiores  a  cuatro  años  o  cuyas  anualidades  excedan  de  las  cuantías
establecidas en la legislación vigente”. 

NOVENO.  Resultando,   que  el  artículo  116.1  de  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dispone que “la
celebración de contratos por parte de las administraciones  públicas  requerirá
la  previa  tramitación  del  correspondiente  expediente,  que  se  iniciará  por  el
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos
previstos  en  el  artículo  28  de  ésta  ley”,  extremos  a  los  que  se  ha  dado
cumplimiento. 

DÉCIMO.  Resultando,  que  de  conformidad  con  la  Disp.  Adic.  2º  de la  Ley
9/2017,  de  contratos  del  sector  público,  el  órgano  de  contratación  es  el
Ayuntamiento Pleno.

UNDÉCIMO.  El artículo 22.4  LBRL,  dispone que el  Pleno puede delegar el
ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta de Gobierno Local,
salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a, b, c, d, e, f, g, h, i, l y p, y en
el apartado 3 de este artículo, entre las cuales, no figura la competencia en
materia de contratación.

DUODÉCIMO.  Visto el informe-propuesta emitido por la Secretaría Municipal
de fecha 8 de julio de 2021.

Por  ello,  se  propone  al  Ayuntamiento  Pleno,  en  calidad  de  órgano  de
contratación, el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante
procedimiento abierto  sujeto  a  regulación  armonizada  y  tramitación
urgente, para el SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS (FRACCIÓN RESTO E IMPLEMENTACIÓN
DE  FRACCIÓN  ORGÁNICA)  Y  OTROS  RESIDUOS  DEL  MUNICIPIO  DE
GÁLDAR, convocando su licitación.

Aprobar  su  licitación  con  uso  de  medios  electrónicos  para  presentación  de
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Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente, adoptó entre otros, el
declarar resuelto el contrato para la gestión del servicio público de recogida de
residuos sólidos urbanos suscrito con la entidad Hermanos Santana Cazorla, Sl
el 17 de marzo de 2008.

Tratándose de un servicio público tan indispensable como es el de la recogida
de residuos sólidos, el Ayuntamiento tiene el deber inexcusable de garantizar
su prestación, debiendo evitar, principalmente por razones higiénico-sanitarias
(más si cabe ahora con los efectos provocados por la pandemia del Covid-19)
su posible suspensión, interrupción y/o anómalo funcionamiento; razón por la
cual se considera conveniente que, una vez acordada la resolución contractual,
la adjudicataria siga prestando el servicio hasta el día 20 de junio de 2021 (con
abono de las retribuciones correspondientes), asumiéndolo el Ayuntamiento a
partir del día 21 de junio de 2021; medida ésta que tiene su amparo legal en el
art.  128.1.1º del Decreto de 17 de junio de 1955,  por el que se aprueba el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y en los arts. 29.4
y 288, apartado a, de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público; así como en la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de
noviembre de 1.986.

Posteriormente al citado Acuerdo, mediante Resolución de la Alcaldía nº 2021-
0625 de fecha 10 de junio de 2021, se acordó de conformidad con el artículo
120 de la Ley 9/2017 de contratos del sector público, la contratación mediante
la tramitación de emergencia del citado servicio público, en base a lo siguiente:

� En la actualidad y, debido a la complejidad que supone la tramitación del
procedimiento de licitación de un servicio tan complejo y sensible como
es el de la gestión del servicio público de recogida de residuos sólidos
urbanos;  aún,  no  se  ha  podido  culminar  el  citado  procedimiento  de
licitación. 

Los procedimientos  con licitación conllevan  una tramitación de varios
meses, lo que impide la actuación inmediata de la administración que se
requiere ante el grave peligro que supone para los vecinos, la situación
de alarma sanitaria que aún vivimos, aunque se acordarse la tramitación
urgente del procedimiento con la correspondiente disminución de plazos.
En la tramitación de emergencia, en cambio, el inicio de la ejecución no
podrá ser superior a un mes desde la fecha del decreto por el que se
ordena la ejecución de la prestación.

� Así mismo, con la actual  Ley en vigor, la 22/2011, de 28 de julio, de
residuos y suelos contaminados y ante la resolución del anterior contrato
del servicio de recogida de residuos; se hace necesario adaptar la actual
política  de  residuos  existente  en  el  municipio  de  Gáldar  e  intentar
mejorar los resultados actuales conforme con los nuevos objetivos que
estipula la norma vigente. 
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5ª anualidad (años 2025-2026): 549.089,48€
6ª anualidad (años 2026-2027): 549.089,48€
7ª anualidad (años 2027-2028): 549.089,48€
8ª anualidad (años 2028-2029): 549.089,48€
9ª anualidad (años 2029-2030): 549.089,48€
10ª anualidad (años 2030-2031): 549.089,46€

QUINTO.  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

SEXTO.  Publicar  el  anuncio de licitación en el  perfil  de contratante  y  en el
DUOE con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante
del  expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación
necesaria  para  la  presentación  de las  ofertas  tiene  que  estar  disponible  el
mismo día de publicación del anuncio de licitación.

OCTAVO.  Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a
los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

NOVENO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su
composición en el perfil de contratante:

-  D.  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón  (Alcalde-Presidente),  que  actuará  como
Presidente de la Mesa.

- Dña. Candelaria Guerra Pulido, Vocal (Secretaria Acctal. de la Corporación).

-  D.  Honorio  Francisco  Jorge  Moreno,  Vocal  (Interventor  Acctal.  de  la
Corporación).

- D. José Antonio Vega Suárez, Vocal (Tesorero Acctal. de la Corporación).

- Dña. María de los Ángeles Suárez González (funcionaria de la Corporación),
que actuará como Secretario de la Mesa.
 

DÉCIMO. Delegar en la Alcaldía de la totalidad de competencias que al Pleno
corresponden como órgano de contratación, invistiéndole de cuantas facultades
fueran  necesarias  para  ello;  y  entre  otras,  la  tramitación  del  presente
expediente, la adjudicación, la formalización del contrato, aprobación de pagos
y cuantas otras pudieren derivar del mismo, debiendo dar cuenta al Pleno.

No  obstante,  el  Pleno  de  la  Corporación  acordará  lo  que  estime
pertinente.”

Después de varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó  por
unanimidad:
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reducción de los residuos que se generan en la actualidad y una mejor calidad
en el servicio en general.

-  El  acercamiento  de las recogidas selectivas de residuos en los diferentes
barrios del municipio de Gáldar, de tal forma que los ciudadanos tengan más
próximo los contenedores de recogida selectiva.

En  cuanto  a  la  tramitación  urgente,  con  fecha  9  de  junio  de  2021,  el
Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria y urgente, adoptó entre otros, el
declarar resuelto el contrato para la gestión del servicio público de recogida de
residuos sólidos urbanos suscrito con la entidad Hermanos Santana Cazorla, Sl
el 17 de marzo de 2008.

Tratándose de un servicio público tan indispensable como es el de la recogida
de residuos sólidos, el Ayuntamiento tiene el deber inexcusable de garantizar
su prestación, debiendo evitar, principalmente por razones higiénico-sanitarias
(más si cabe ahora con los efectos provocados por la pandemia del Covid-19)
su posible suspensión, interrupción y/o anómalo funcionamiento; razón por la
cual se considera conveniente que, una vez acordada la resolución contractual,
la adjudicataria siga prestando el servicio hasta el día 20 de junio de 2021 (con
abono de las retribuciones correspondientes), asumiéndolo el Ayuntamiento a
partir del día 21 de junio de 2021; medida ésta que tiene su amparo legal en el
art.  128.1.1º del Decreto de 17 de junio de 1955,  por el que se aprueba el
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y en los arts. 29.4
y 288, apartado a, de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público; así como en la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de
noviembre de 1.986.

Posteriormente al citado Acuerdo, mediante Resolución de la Alcaldía nº 2021-
0625 de fecha 10 de junio de 2021, se acordó de conformidad con el artículo
120 de la Ley 9/2017 de contratos del sector público, la contratación mediante
la tramitación de emergencia del citado servicio público, en base a lo siguiente:

� En la actualidad y, debido a la complejidad que supone la tramitación del
procedimiento de licitación de un servicio tan complejo y sensible como
es el de la gestión del servicio público de recogida de residuos sólidos
urbanos;  aún,  no  se  ha  podido  culminar  el  citado  procedimiento  de
licitación. 

Los procedimientos  con licitación conllevan  una tramitación de varios
meses, lo que impide la actuación inmediata de la administración que se
requiere ante el grave peligro que supone para los vecinos, la situación
de alarma sanitaria que aún vivimos, aunque se acordarse la tramitación
urgente del procedimiento con la correspondiente disminución de plazos.
En la tramitación de emergencia, en cambio, el inicio de la ejecución no
podrá ser superior a un mes desde la fecha del decreto por el que se
ordena la ejecución de la prestación.
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normativa  referida  en  el  punto  “Octavo”  de  los  antecedentes  de  hecho  del
presente informe; de conformidad con el desglose de las anualidades que a
continuación se relacionan:

1ª anualidad (años 2021-2022): 549.089,48€
2ª anualidad (años 2022-2023): 549.089,48€
3ª anualidad (años 2023-2024): 549.089,48€
4ª anualidad (años 2024-2025): 549.089,48€
5ª anualidad (años 2025-2026): 549.089,48€
6ª anualidad (años 2026-2027): 549.089,48€
7ª anualidad (años 2027-2028): 549.089,48€
8ª anualidad (años 2028-2029): 549.089,48€
9ª anualidad (años 2029-2030): 549.089,48€
10ª anualidad (años 2030-2031): 549.089,46€

QUINTO.  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

SEXTO.  Publicar  el  anuncio de licitación en el  perfil  de contratante  y  en el
DUOE con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

SÉPTIMO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante
del  expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación
necesaria  para  la  presentación  de las  ofertas  tiene  que  estar  disponible  el
mismo día de publicación del anuncio de licitación.

OCTAVO.  Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a
los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

NOVENO. Designar a los miembros de la mesa de contratación y publicar su
composición en el perfil de contratante:

-  D.  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón  (Alcalde-Presidente),  que  actuará  como
Presidente de la Mesa.

- Dña. Candelaria Guerra Pulido, Vocal (Secretaria Acctal. de la Corporación).

-  D.  Honorio  Francisco  Jorge  Moreno,  Vocal  (Interventor  Acctal.  de  la
Corporación).

- D. José Antonio Vega Suárez, Vocal (Tesorero Acctal. de la Corporación).

- Dña. María de los Ángeles Suárez González (funcionaria de la Corporación),
que actuará como Secretario de la Mesa.
 

DÉCIMO. Delegar en la Alcaldía de la totalidad de competencias que al Pleno
corresponden como órgano de contratación, invistiéndole de cuantas facultades
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                                             ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2020,  comprendido
por  la  Cuenta  General  del  propio  Ayuntamiento,  del  Organismo  Autónomo
Instituto Municipal de Toxicomanías, la empresa pública local Galobra, SAU y la
Fundación Canaria Ciudad de Gáldar; cuyo resultado a efectos de liquidación
presupuestaria consolidada, se concreta en el siguiente:

Sector AAPP de no mercado

INGRESOS (DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS) Ayuntamiento

OA.
Toxicomanías Fundación Total

Cap.1 Impuestos directos 4.520.610,70 0,00 0,00 4.520.610,70

Cap.2 Impuestos indirectos 3.033.119,36 0,00 0,00 3.033.119,36

Cap.3 Tasas y otros ingresos 2.417.110,24 0,14 0,00 2.417.110,38

Cap.4 Transferencias corrientes 11.901.104,13 517.901,00 94.581,76 12.513.586,89

Cap.5 Ingresos patrimoniales 288.723,34 0,00 420,00 289.143,34

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 15.761.997,10 0,00 0,00 15.761.997,10

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL RECURSOS INICIALES = Cap. 1 a 9
de Ingresos 37.922.664,87 517.901,14 95.001,76 38.535.567,77
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 de 
Ingresos 22.160.667,77 517.901,14 95.001,76 22.773.570,67
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 
de Ingresos 37.922.664,87 517.901,14 95.001,76 38.535.567,77

GASTOS (OBLIGACIONES RECONOCIDAS 
NETAS) Ayuntamiento

OA.
Toxicomanías Fundación Total

Cap.1 Gastos de personal 11.613.606,02 474.106,51 56.601,42 12.144.313,95

Cap.2 Compra de bienes y servicios 6.078.607,78 43.437,44 38.400,34 6.160.445,56

Cap.3 Gastos financieros 522.592,77 354,22 0,00 522.946,99

Cap.4 Transferencias corrientes 1.096.312,46 0,00 0,00 1.096.312,46
Cap.5 Fondo de contingencia y otros 
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 9.838.864,67 0,00 0,00 9.838.864,67

Cap.7 Transferencias de capital 504.701,77 0,00 0,00 504.701,77

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 361.933,75 0,00 0,00 361.933,75
TOTAL CRÉDITOS INICIALES = Cap. 1 a 9 
de Gastos 30.016.619,22 517.898,17 95.001,76 30.629.519,15
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 4 de 
gastos 19.311.119,03 517.898,17 95.001,76 19.924.018,96
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de 
gastos 29.654.685,47 517.898,17 95.001,76 30.267.585,40

 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 7.906.045,65 2,97 0,00 7.906.048,62
RESULTADO POR OPERACIONES 
CORRIENTES (b-e) 2.849.548,74 2,97 0,00 2.849.551,71
DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO 
(c-f)- Ley Estabilidad Presup. 8.267.979,40 2,97 0,00 8.267.982,37
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Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 de Ingresos 2.198.156,75

Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 de Ingresos 2.198.156,75

GASTOS (OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS) TOTAL

Cap.1 Gastos de personal 216.013,56

Cap.2 Compra de bienes y servicios 1.774.631,84

Cap.3 Gastos financieros 603,76

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00

Cap.5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

Cap.6 Inversiones 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL CRÉDITOS INICIALES = Cap. 1 a 9 de Gastos 1.991.249,16

Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 4 de gastos 1.991.249,16

Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de gastos 1.991.249,16

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 206.907,59

RESULTADO POR OPERACIONES CORRIENTES (b-e) 206.907,59

DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO (c-f) Ley Estabilidad Presup. 206.907,59

SEGUNDO. Remitir  la  Cuenta  General  aprobada  junto  con  toda  la
documentación  que  la  integra  a  la  fiscalización  del  Tribunal  de  Cuentas  (y
órgano  autonómico),  tal  y  como se establece en  el  artículo  212.3  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y, en cumplimiento
de los mandatos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa concordante, al
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.”

Después  de  varias intervenciones,  por  la  Presidencia  se  somete  a
votación  la  propuesta  de  acuerdo  debatida  y,  preguntados  los  Señores
Concejales por su intención de voto, dio el siguiente resultado: Votos a favor
quince  (BNR-NC),  votos  en  contra  cuatro  (3  PSOE y 1  GRUPO MIXTO) y
ninguna  abstención;  por  lo  que  con  este  resultado  el  Sr.  Alcalde  declaró
adoptados los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2020,  comprendido
por  la  Cuenta  General  del  propio  Ayuntamiento,  del  Organismo  Autónomo
Instituto Municipal de Toxicomanías, la empresa pública local Galobra, SAU y la
Fundación Canaria Ciudad de Gáldar; cuyo resultado a efectos de liquidación
presupuestaria consolidada, se concreta en el siguiente:

Sector AAPP de no mercado

INGRESOS (DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS) Ayuntamiento

OA.
Toxicomanías Fundación Total

Cap.1 Impuestos directos 4.520.610,70 0,00 0,00 4.520.610,70

Cap.2 Impuestos indirectos 3.033.119,36 0,00 0,00 3.033.119,36
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ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA SEC-95 8.640.138,13

% SUPERÁVIT (+) / DÉFICIT (-) PÚBLICO 22,42%

OBJETIVO: Estabilidad Presupuesta 0%

Obligación de realizar y aprobar un Plan Económico-Financiero NO

CALCULO  SOSTENIBILIDAD FINANCIERA CONSOLIDADO A 31/12/2020

Deuda

financiera

Deuda

financiera

Deuda

financiera Deudas Fracc. Total

En#dades Corto plazo Largo Plazo

Plan Pago

Proveed. con terceros Deuda

Ayuntamiento de Gáldar 1.700.000,00 € 1.348.284,87 € 8.049.701,44 € 3.486.408,50 € 14.584.394,81 €

O.A. Ins!tuto Municipal 

de Toxicomanías 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

Fundación Canaria 

Ciudad de Gáldar 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

14.584.394,81 €

Ingresos corrientes 

consolidados 22.773.570,67 €

% deuda sobre ingr.corrientes

consol. 64%

Sector AAPP de mercado

INGRESOS (DERECHOS RECONOCIDOS NETOS) Galobra, SAU

Cap.1 Impuestos directos 0,00

Cap.2 Impuestos indirectos 0,00

Cap.3 Tasas y otros ingresos 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00

Cap.5 Ingresos patrimoniales 2.198.156,75

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL RECURSOS INICIALES = Cap. 1 a 9 de Ingresos 2.198.156,75

Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5 de Ingresos 2.198.156,75

Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 de Ingresos 2.198.156,75

GASTOS (OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS) TOTAL

Cap.1 Gastos de personal 216.013,56

Cap.2 Compra de bienes y servicios 1.774.631,84

Cap.3 Gastos financieros 603,76

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00

Cap.5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

Cap.6 Inversiones 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00
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